RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004357, Ent. N° 3316/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Legislativo –Cámara de Senadores-, relativas a la Licitación Pública Nº 01/14, convocada para la “Adquisición de un Sistema de trasmisión de las Sesiones de la Cámara de Senadores”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24.4.2014 se presentó únicamente la firma ONALUR S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones entiende que la empresa cumple con los requerimientos solicitados en el Pliego Técnico, considerando conveniente la adjudicación de la Licitación de referencia a la empresa ONALUR SA, única oferente, de acuerdo con el siguiente desglose: equipos del Anexo I $ 6:031.190,06; paneles remotos, opción b) $ 254.063,45; cableado y conectores $ 299.973,89; accesorios varios (rack, soportes, mesas) $ 712.892,85; gastos de aduana y transporte $80.000,00; siendo el monto total de $ 7.378.120,25;
3) que consta Resolución de la Secretaría del Senado de fecha 26.5.2014, adjudicando la adquisición CIF Montevideo, llave en mano, a ONALUR SA, de acuerdo con lo aconsejado por la C.A.A., por el monto total de $ 7:378.120,25, que se desglosa de la siguiente forma: equipamiento estable, CIF Montevideo, $ 6:585.227,40; equipamientos y tramites valor plaza $ 792.892,85;
4) que la Asesoría Contable de la Cámara de Senadores informa que se dispone de crédito presupuestal, según surge de nota de fecha 26.5.2014;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Poder Legislativo, la intervención del gasto total de $ 7:378.120,25, derivado de la Licitación Publica N°01/14 adjudicada a la firma ONALUR S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;                     

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
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